
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE  LIMPIEZA EN LA SEDE DE LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN 
EL CAMPO DE GIBRALTAR, Y SE DISPONE LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACIÓN.

EXPEDIENTE Nº: CONTR 2025 210413

TÍTULO: Servicio de Limpieza en la sede de la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar

TIPO DE CONTRATO: Servicio

TRAMITACIÓN: Ordinaria

PROCEDIMIENTO: Abierto 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 163.493,64  € (IVA incluido)

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 

Año Importe Partida Presupuestaria
2026 81.746,82 € 0100082003 G/11A/22700/11
2027 81.746,82 € 0100082003 G/11A/22700/11

Visto el expediente de contratación referenciado, cumplidos los trámites legales preceptivos, entre los 
que se  incluyen informe al  PCAP por  el  Gabinete  Jurídico de Cádiz,  2025/32,  de fecha  25/06/2025,  cuyas 
observaciones han sido incorporadas al citado Pliego, y fiscalización de conformidad del expediente por la 
Intervención Provincial el 07/07/2025, de acuerdo con lo establecido en los artículos 116, 117 y 122 de la Ley  
9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), y de conformidad con las  
competencias  atribuidas  como órgano de contratación por  el  artículo  323 de la  LCSP,  en relación con lo  
establecido en el artículo 26.2 i)  de la Ley 9/2007, de 22 de Octubre, de la Administración de la Junta de  
Andalucía, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Órden de 14 de noviembre de 2023, por la 
que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y 
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Simplificación Administrativa y se publicita delegaciones de competencias de otros órganos (BOJA n.º 223 de 
21 de noviembre de 2023).

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación arriba indicado, así como el gasto correspondiente.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
que han de regir la contratación a que se refiere el presente expediente.

TERCERO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación mediante el procedimiento  Abierto, de 
conformidad con los previsto en el artículo 156 de la LCSP.

Algeciras, a fecha de la firma electrónica

El Subdelegado del Gobierno
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